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JUZGADO DIECISIETE CIVIL
DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN

En la fecha 3 de diciembre de
2021, se notifica el auto precedente
por ESTADOS electrónicos N°109.

Secretaria

Medellín, dos (2) de diciembre del año dos mil veintiuno (2021)

Frente a las solicitudes que formula el apoderado de la parte demandante es del

caso indicar que:

i.-) Deberá diligenciar el oficio ante la notaría y luego de ello, tramitar ,

directamente, el registro de la escritura protocolizada ante la Oficina de Registro de

Instrumentos Públicos correspondiente.

ii.-) La expedición del despacho comisorio, no resulta procedente en este

momento, pues está supeditada al trámite del proceso ejecutivo conexo por obligación

de hacer que cursa en este Juzgado bajo el radicado 05 001 31 03 017 2021 00129 00,

en donde no se ha cumplido gestión de notificación del demandado.

NOTIFÍQUESE

RADICADO 05001 31 03 017 2018 00253 00
PROCESO Verbal -Nulidad de Escritura-

DEMANDANTE Luís Fernando Torres Tobón
DEMANDADO Betsabé Tobón de TorresJavier Darío Torres Tobón
AUTO Resuelve Solicitudes, no procede expedición de oficio ydespacho comisorio.
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